
 

 

 
 
 
 

Vicerrectorado de investigación 
 

INSTRUCCIONES PARA GENERAR CURRICULUM CVN EN  
UNIVERSITAS XXI –INVESTIGACIÓN 

 
Acceda al Portal Investigador de UNIVERSITAS XXI – INVESTIGACIÓN desde la 
página web de la Universidad de León ( www.Unileon.es/Investigadores ). 
 
Seleccione en la Pestaña Curriculum la opción Generar mi CV. 
 

 

A continuación debe seleccionar, de entre todos los formatos disponibles, Curriculum Vitae 
Normalizado (CVN) y pulsar sobre el icono de la impresora. 



 

 

 

Elija la opción formato pdf. Comienza entonces un proceso de validación de datos registrados 
que comprueba si está sin informar alguno de los campos recomendados por CVN. En tal caso 
una pantalla muestra los campos a informar pudiendo elegir entre proceder a su 
cumplimentación o bien continuar con la generación de CVN. 

 

 

El documento generado se guarda en el disco duro en una carpeta que selecciona el investigador. 
Este será el currículum que adjuntará en las convocatorias oficiales que requieran el formato CVN. 

 



 

 

 

Nota 1: Ningún organismo ni institución dispone de ninguna versión curricular sin el 
consentimiento expreso del investigador propietario. En este sentido, únicamente el archivo PDF 
con el estándar CVN enviado por el investigador expresamente con relación a una convocatoria 
concreta (u otras acciones concretas), podrá ser utilizado a los efectos que hayan sido 
especificados en la propia convocatoria. 
 
Nota 2: Es importante indicar que no cualquier PDF generado a partir de un formato de currículo 
normalizado (oficial, normalizado, etc.) contiene el estándar CVN con todas las características y 
verificaciones implícitas. Únicamente la obtención con el procedimiento descrito garantiza su 
validez, a los efectos que indica cada convocatoria.  
 
Nota 3: El fichero PDF resultante puede ser archivado, visualizado o impreso localmente por el 
investigador,  pero a efectos de seguridad e integridad de la información, cualquier modificación 
o manipulación posterior a su obtención a partir del procedimiento descrito lo invalidará (o bien 
no será admitido por el organismo solicitante). Por lo tanto, cualquier modificación o subsanación 
de error que se desee, deberá realizarse previamente en UNIVERSITAS XXI – INVESTIGACIÓN. 
 


